Expediente N° 058/2020
CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
Veinticinco de Mayo, Junio 24 del 2020.-

A la Sra. Presidente del HCD 25 de Mayo
Señora Cecilia Pezzelatto

De su atenta consideración:

				 Quien suscribe la presente Daniel Rosario Tordó , dni 18270349, de profesión comerciante con domicilio en calle 10 n°786 de esta ciudad, dirige junto a los vecinos objeto que quiera tener a bien de convocar a una audiencia extraordinaria al Honorable Cuerpo que usted dignamente preside, con el objeto siguiente.
				Que es de público conocimiento la suscripción del Sr. Intendente de un convenio de asistencia ante la Pandemia de Covid 19, donde más allá de sueltos periodísticos que indican lo contrario, se estaría hablando de que arribarían pacientes con dicho mal a nuestro distrito para su tratamiento. A tal motivo muchos vecinos, preocupados por la situación y la incertidumbre que ello acontezca, solicitamos que el honorable cuerpo se expida por el rechazo de tal medida si así fuera cierta y que además, exhorte al Ejecutivo local a no tomar semejante riesgo.
				A través de los medios, hasta el momento de suscribir este pedio al honorable cuerpo, ninguna autoridad se ha expedido por el sí o por el no.
				Todos los vecinos convocados coincidimos en que debemos prestar ayuda, y es una obligación moral, pero ello no implica la salvaguarda y los logros que hemos obtenido a fuerza de sacrificio. Entendemos Sr presidente, que pueden existir medidas alternativas sin arriesgar la salud y el patrimonio de nuestros vecinos y cumplir con el convenio suscripto por el Sr Intendente.
				Sin más que solicitarle lo saluda a ud muy atentamente.
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